
capacitación durante todo el curso de la 
vida” (Orte Socías, 2006).

Por otra parte, la Asociación Estatal de 
Programas Universitarios para Mayores 
(AEPUM) indicaba que la disminución 
de estudiantes universitarios con el des-
censo de la natalidad, el envejecimiento 
de la población y la importancia que la 
formación a lo largo de la vida ha ex-
perimentado, son hechos que requieren 
una respuesta política e institucional 
inmediata. Sin embargo, en un análisis 
realizado por el European Center for De-
velopment for Vocational Training (2008) 
sobre las acciones en formación continua 
en Europa se destacó que la participación 
de la población adulta en programas de 
formación a lo largo de toda la vida está 
aún lejos de los objetivos marcados en 
Lisboa y, especialmente mayor es el pro-
blema para el colectivo de personas de 
edad madura, lo que nos lleva a asumir 
como prioridad la intervención en este 
ámbito.

Al mismo tiempo, estas enseñanzas espe-
cíficas para mayores en las universidades, 
tienen sus antecedentes y han sido en-
tendidas en el marco de la formación y el 
aprendizaje permanente y a lo largo de 
la vida y en el marco de una educación 
de adultos. Son consideradas como una 
formación necesaria para responder al 

Las universidades y los 
programas universitarios 
para mayores
Texto | Catalina Guerrero Romera [Profesora Titular de la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia]
Fotos | Mª Ángeles Tirado Cubas

Los programas universitarios 
para mayores y el aprendizaje 
a lo largo de la vida

La formación a lo largo de la vida se ha 
convertido en una de las prioridades de 
las políticas sociales y económicas y se 
ha considerado como un factor clave de 
crecimiento, empleo e integración social, 
especialmente para que aquellos alum-
nos que no han seguido un itinerario tra-
dicional puedan acceder a la enseñanza 
superior (Consejo de Europa, 2010). En 
este sentido, la Conferencia de Ministros 
Europeos responsables de la Educación 
Superior celebrada en Lovaina en 2009, 
señaló el aprendizaje permanente como 
uno de los objetivos prioritarios de la 
Educación Superior. 

Una de las misiones de la Estrategia 
2015 liderada por el Ministerio de Edu-
cación es precisamente que la Formación 
Permanente a lo largo de la vida debe 
constituir una parte integral del sistema 
educativo. La Asociación de Universida-

des Europeas (EUA) en la Carta Europea 
de Universidades sobre la Formación 
Continua que desarrolló en 2008, en re-
lación al aprendizaje a lo largo de la vida 
en las Universidades, señaló una serie de 
compromisos a asumir por éstas y por 
los gobiernos. Entre ellos se encontraban 
el ampliar el acceso a la universidad y 
la formación a lo largo de toda la vida 
y adaptar los diseños de los programas 
de estudio para asegurar la participación 
de los adultos (Consejo de Universidades, 
2010:29-30).

Los encuentros celebrados en relación 
a la política sobre las personas de edad 
(Asambleas Internacionales de Viena, 
1982 y de Madrid, 2002) también des-
tacan como principios básicos a favor de 
las personas mayores, el acceso a progra-
mas educativos y formación adecuados 
que favorezcan la independencia de los 
mismos y marcan la necesidad de que 
una sociedad basada en el conocimien-
to “requiere la opción de políticas para 
garantizar el acceso a la educación y la 

“It’s always a good time to learn.”

“Siempre es un buen momento para aprender.”

(Comisión EuropEa, 2011)

En las últimas décadas las universidades están gestionando y desarrollando 
acciones y enseñanzas específicas relativas a programas universitarios para 
mayores. Con ello tratan de aunar esfuerzos y recursos que respondan a los 
retos de la formación para mayores de 55 años del siglo XXI y de consolidar 
un ámbito como es el reconocimiento de los programas universitarios para 
personas mayores (PUPMs) dentro de la formación a lo largo de la vida. 
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universitario. El Plan de Acción para el 
Aprendizaje Permanente en su eje estra-
tégico 5 así lo recoge y trata de promover 
la expansión de estas ofertas formativas, 
su reconocimiento y su coordinación, es-
pecialmente con otras en el ámbito local 
para el uso compartido de instalaciones, 
materiales y profesores. El Plan propone 
que esta oferta de las Universidades ha 
de ser flexible, sin que necesariamente 
conduzca a una titulación oficial y debe 
establecer programas para mayores de 50 
años dirigidos al fomento de la inclusión 
y cohesión social para todas las edades, 
al tiempo que fomentan la solidaridad in-
tergeneracional (MEC, 2011:18). En este 
sentido, la valorización de la Formación 
Permanente en la Educación Superior, la 
necesidad del establecimiento de itinera-
rios formativos atendiendo al aprendizaje 
a lo largo de la vida (LLL) y la adquisi-
ción de competencias clave, no sólo para 
el mercado laboral, sino también para la 
integración social y la ciudadanía activa, 

que favorezcan la intergeneracionalidad 
o convivencia entre generaciones como 
base de una sociedad inclusiva y abier-
ta a la participación e integración de las 
personas mayores en la sociedad y la 
cultura. Asimismo, la Educación a lo lar-
go de la vida tiene un especial papel en 
la construcción del Espacio Europeo de 
Educación Superior y supone una nue-
va oportunidad para la regulación y la 
promoción de los programas de carácter 
universitario de mayores, contribuyendo 
al desarrollo formativo y cultural de este 
colectivo y a su capacitación y motivación 
para continuar participando en la vida la-
boral y social.

Dentro de esta dinámica básica de pro-
mover el aprendizaje permanente, las 
Universidades se han incorporado a esta 
estrategia, ofertando cada vez más for-
mación para la actualización de compe-
tencias de aquellas personas que desean 
adquirir nuevas capacidades de nivel 

reto del envejecimiento de la población, 
y consolidar una sociedad abierta a todas 
las edades, capaz de fomentar la inclu-
sión, la participación social y la promo-
ción de la ciudadanía activa. Es por tanto 
un proceso de democratización del cono-
cimiento ya que posibilita a través de la 
educación, el ejercicio intelectual, la pre-
vención de situaciones de dependencia, 
la promoción de la autonomía personal 
y en definitiva la mejora de la calidad de 
vida (Consejo de Universidades 2010:15-
16). Resulta básico priorizar esta educa-
ción como requisito para el desarrollo y la 
sostenibilidad social y económica y consi-
derar a las personas mayores participan-
tes activos de una sociedad que integra 
el envejecimiento y que los considera 
contribuyentes activos y beneficiarios del 
desarrollo (García Araneda, 2007:61).

Asumir que la idea de una educación 
permanente implica potenciar progra-
mas de aprendizaje en todas las edades 

Aula de mayores en plena actividad.
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tratando de fomentar la movilidad, el 
intercambio, la cooperación y la solida-
ridad entre generaciones. Y es que, como 
mantienen desde la Asociación Estatal de 
Programas Universitarios para Mayores, 
la función cultural y educativa de las uni-
versidades debe plantearse, por parte de 
las Administraciones Públicas y la socie-
dad civil, como “una prioridad absoluta 
en la consecución de una mayor justicia 
social, de una mayor equidad educativa 
y de una mejor calidad de vida”, máxi-
me si tenemos en cuenta que en España 
existen más de 40.000 universitarios que 
superan el medio siglo de edad y muchos 
de ellos quieren seguir estudiando aun-
que las calificaciones y el título no son lo 
más importante, y les motiva el afán por 
aprender y superarse. Sus enseñanzas no 
buscan la obtención de un título oficial o 
un trabajo, sino el enriquecimiento perso-
nal, el interés, la curiosidad por la cultura 
y el adquirir conocimientos que les hagan 
más llevadera una sociedad tan cambian-
te como la actual. 

Por otra parte, en cuanto a la tradición 
de estos programas éstos comenzaron 
a desarrollarse como nuevos modelos 
de formación de adultos y de las nuevas 
generaciones de personas mayores. La fi-
losofía y praxis que inspiró a estos progra-
mas, denominados “Universidades de la 
Tercera Edad” en sus inicios se basaba en 
una doble vertiente: cultural (acceso de los 
mayores al patrimonio y bienes culturales, 
cuidar su salud física mental, promover 
actividades específicas de convivencia, fa-
vorecer un ocio creativo etc.) y social (“in-
tegración” de los mayores en la sociedad) 
(Requejo Osorio, 2009: 61). Estas “Univer-
sidades para mayores” se centraron así en: 
a) promover las incorporación de alumnos 
mayores a los estudios universitarios fa-
voreciendo su integración y participación 
en los procesos formativos; y b) conectar y 
ampliar la oferta de estudios universitarios 

son algunos de los retos que la sociedad 
del conocimiento actual y, especialmente, 
las personas mayores tienen ante sí.

Los Programas Universitarios 
para Mayores

Las Universidades deben estar abiertas a 
todas las edades y a todos los sectores de 
la población, particularmente a aquellos 
que por diversos motivos no pudieron ac-
ceder a la misma. Han de estar implica-
das en una oferta de formación a lo largo 
de la vida profesional, formativa, cultural 
y personal de las personas acercándolas 
a los retos que la sociedad del conoci-
miento implica (Consejo de Universida-
des, 2010:45). 

La Universidad debe aprovechar su fun-
ción social y cultural para fomentar y de-
finir un modelo de desarrollo integral que 
contribuya a la mayor y mejor calidad de 
vida de la sociedad desde un diálogo in-
teractivo y multidireccional con todos los 
agentes involucrados (Consejo de Uni-
versidades, 2010:49). Ello requiere una 
estrategia que capacite y motive a los 
mayores para continuar participando ac-
tivamente en la vida laboral y social, da-
dos los efectos e impactos beneficiosos 
que supone tanto para los propios ma-
yores, como para la sociedad en general 
(participación, pertenencia, apoyo y satis-
facción personal) (Montoro, J.; Pinazo, S. 
y Tortosa, M.A., 2007:159). Se trata de 
mantener la participación y la inclusión 
de los mayores como ciudadanos de ple-
nos derechos y asumir como objetivo la 
estrategia de un “envejecimiento activo” 
(Requejo Osorio, 2009: 49). 

Estos programas, por lo tanto, pueden 
cumplir una función de transmisión y ex-
tensión cultural, de participación social 
y de promoción de la ciudadanía activa 
en un marco universitario y en un entor-
no de globalización del conocimiento, 

“Estas enseñanzas 
son consideradas como 
una formación necesaria 
para responder al reto 
del envejecimiento de la 
población, y consolidar 
una sociedad abierta a 
todas las edades, capaz de 
fomentar la inclusión, la 
participación social y la 
promoción de la ciudadanía 
activa

”“Se trata de generar 
entornos y recursos 
integrados de formación 
y aprendizaje que 
favorezcan la cooperación, 
la interactividad 
y el intercambio 
intergeneracional, 
introduciendo en las 
universidades espacios para 
el encuentro

”
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ten, coste de las matrículas pero también 
comparten unas características similares. 
Algunas de las distintas denominaciones 
de estos programas han sido: “Aulas de 
la Tercera Edad”, “Universidades de la 
Tercera Edad”; “Programas Universitarios 
para mayores” , “Aulas para Mayores”, 
“Aulas de la Experiencia o Universidad 
de los Mayores”, “Aulas de Extensión 
Universitaria para personas mayores” o 
“Programas Interuniversitarios de la Ex-
periencia”, como algunas de las denomi-
naciones más significativas (Consejo de 
Universidades 2010:75).

Asimismo, estos programas dependen 
del perfil de las propias universidades 
que los ofertan y no están regulados de 
forma específica como los oficiales, aún 
así deberían tener unas características 
especiales que los identifiquen como 
ofertas universitarias aunque respetando 
y manteniendo un grado de flexibilidad 
que les permitan responder a las deman-
das y necesidades actuales. En este senti-
do, el Consejo Universidades ha señalado 
algunas de las condiciones y/o caracte-
rísticas que deberían tener estos progra-
mas referidos a aspectos institucionales, 

con criterio de interdisciplinariedad y en 
consonancia con los principios que inspira 
la educación permanente como experien-
cia global que se desarrolla a lo largo de 
la vida de cada individuo, subrayando el 
protagonismo de las personas mayores. El 
fin era conseguir una integración entre la 
formación cultural y las condiciones asis-
tenciales (Requejo Osorio, 2009: 56-59). 

En el caso de España, el interés por la 
formación de las personas mayores 
surgió en 1978 y fue impulsada por la 
Dirección General de Desarrollo Comu-
nitario a propuesta de la Subdirección 
General de la Familia que firmó diferen-
tes convenios con entidades culturales 
para promover este tipo de instituciones 
siguiendo el modelo europeo de las de-
nominadas Universidades de la Tercera 
Edad, aunque en nuestro país se prefirió 
la denominación de Aulas de la Tercera 
Edad al considerarlas como centros so-
cioculturales procurando evitar y no ex-
trapolar el término Universidad (Requejo 
Osorio, 2009: 57). En España, existe una 
gran diversidad y variedad de programas 
universitarios para mayores en cuanto a 
denominación, materias que se impar-

“Asumir que la 
idea de una educación 

permanente implica 
potenciar programas de 

aprendizaje en todas las 
edades que favorezcan 

la intergeneracionalidad 
o convivencia entre 

generaciones como base de 
una sociedad inclusiva y 

abierta a la participación e 
integración de las personas 
mayores en la sociedad y la 

cultura

”

Las nuevas tecnologías presentes en las aulas de mayores..
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más algunos asociados. Para acceder a 
ellas no se precisa de ningún título ni 
requisito académico previo (menos del 
52% de los matriculados es diplomado o 
licenciado), tan sólo superar los 50 años 
y tener ganas de aprender. Para aprobar, 
no se precisan exámenes, basta con asis-
tir al menos al 80% de las clases. Una 
vez finalizada la formación los alumnos 
obtienen con ello un diploma, pero sólo 
acreditativo.

Para la obtención del título el alumnado 
debe cursar una totalidad de 100 ECTS, 
—European Credit Transfer and Accu-
mulation System, Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos, 
en español— 96 provenientes de asig-
naturas (8 asignaturas de cada uno de 
los 4 cursos) y 4 de actividades comple-
mentarias. Cada uno de los cursos tiene 
una oferta de 10 asignaturas de 3 ECTS, 
todas ellas optativas y con una duración 
de 30 horas presenciales. En cada curso 
se ofertan actividades formativas com-
plementarias de 1 o 2 ECTS (cursos de 

desarrollo de un aprendizaje autóno-
mo, promoviendo una “formación a lo 
largo de toda la vida”.

·  Promover un mejor conocimiento del 
entorno para obtener un mayor prove-
cho de las ofertas de ocio (culturales, 
físicas, intelectuales, etc.) que ofrece la 
sociedad.

·  Contribuir al proceso de adaptación 
continua del adulto a los cambios ace-
lerados, que caracterizan nuestra épo-
ca.

·  Facilitar la oportunidad de compar-
tir conocimientos y experiencias en 
la interacción de distintos grupos de 
trabajo, para obtener nuevas vivencias 
que refuercen la utilidad de cada par-
ticipante en la sociedad y la propia re-
troalimentación del sistema educativo 
a través de personas ya formadas y ex-
pertas (Universidad de Murcia, 2010).

El Aula Senior es una iniciativa que agru-
pa diversas disciplinas que se estudian a 
lo largo de cuatro años o cursos, divididos 
en cuatrimestres con asignaturas optati-
vas y que pretenden recoger un amplio 
espectro de materias correspondientes 
a las diferentes áreas de conocimiento y 
campos del saber que les proporcionan 
una formación y acercamiento integral 
a las aulas universitarias. Con respecto 
a los contenidos casi todos los centros 
presentan las mismas materias: Historia, 
Ciencia, Medioambiente, Arte, Geografía, 
Literatura, Filosofía, Nuevas Tecnologías, 
Nutrición, Idiomas, o Economía. 

A los estudios del aula se unen diversas 
actividades prácticas fuera de ella, tales 
como visitas culturales a museos, excur-
siones o viajes de estudio, asistencia a 
conferencias, ferias y foros, conciertos, 
teatro o actividades deportivas. Las cla-
ses comienzan en octubre y finalizan en 
junio y son impartidas por profesores 
universitarios, titulares y catedráticos, 

organizativos, pedagógicos, etc. (Consejo 
Universidades, 2010:21-23). Estamos, 
por lo tanto, ante una formación que se 
va adaptando a su contexto particular lo 
que determina que no podamos referir-
nos a un “modelo único” sino a múlti-
ples y diferenciadas alternativas propias 
de las tradiciones e idiosincrasia de cada 
universidad (Requejo Osorio, 2009: 60).

El Aula Senior de la 
Universidad de Murcia

La Universidad de Murcia ante el aumen-
to del colectivo de personas mayores qui-
so responder a las necesidades de este 
grupo poblacional a través de la creación 
de la actualmente llamada Aula Senior ya 
en 1997. Ésta cuenta con dos sedes, una 
en Murcia y otra en Lorca. Estas ense-
ñanzas universitarias para mayores de 50 
años están recogidas en la Orden de 13 
de febrero de 2009, de la Consejería de 
Universidades, Empresas e Investigación 
por la que se convocan ayudas para el 
desarrollo de programas de enseñanzas 
universitarias para mayores.

Según se define en el propio Reglamen-
to en su Artículo 1º el Aula Senior es un 
programa de estudios de la Universidad 
de Murcia destinado a personas mayores 
de 50 años que, por diversas razones, no 
pudieron acceder a la Universidad en su 
momento, o bien desean volver a las au-
las y retomar las actividades académicas 
universitarias. La finalidad es favorecer el 
desarrollo personal en capacidades y va-
lores, y mejorar la calidad de vida desde 
la perspectiva del aprendizaje a lo largo 
de toda la vida. Entre los objetivos espe-
cíficos del Aula Senior encontramos los 
siguientes:

·  Proporcionar al alumnado una forma-
ción universitaria que facilite el cono-
cimiento, los procedimientos y la me-
todología necesarios para el correcto 

La importancia de documentarse.

E
N

L
A

C
E

 E
N

 R
E

D
 1

8

20

E
N

L
A

C
E

 E
N

 R
E

D
 1

8

20

c o l a b o r a c i ó n  t é c n i c a



Entre éstos se señala la necesidad de 
contar con una oferta que sea comple-
mentaria con las oficiales y que defina 
adecuadamente sus respectivos perfiles 
profesionales y las características de sus 
programas. Se trata de lograr una ofer-
ta formativa comparable entre todas las 
universidades que propicie el reconoci-
miento de créditos y la atención a las ne-
cesidades de los colectivos profesionales 

una perspectiva del aprendizaje a lo lar-
go de la vida y de la cultura como marco 
de las relaciones intergeneracionales. En 
este sentido, el Consejo de Universidades 
definía algunos puntos importantes a te-
ner en cuenta a la hora de gestionar y 
desarrollar programas universitarios para 
mayores que marcan, asimismo, las cla-
ves para el diseño de la oferta formativa 
de estos programas. 

informática, cursos de inglés, jornadas 
propias o de otros servicios y centros de 
la UMU, etc.). El alumnado debe matricu-
larse obligatoriamente de 8 asignaturas 
en primer curso, siendo libre el número 
de asignaturas en el que podrá matricu-
larse en los cursos posteriores.

Para acceder a cursos superiores es ne-
cesario haber superado, al menos, 4 
asignaturas (12 ECTS) del curso anterior, 
y no serán computables en este sentido 
ECTS provenientes de actividades com-
plementarias. La obtención del título me-
diante la opción de evaluación conlleva 
la convalidación del acceso a la UMU de 
mayores 45 años, con la calificación ob-
tenida como media de la notas de todas 
las asignaturas. 

El número de alumnos matriculados en 
el Aula Senior en el curso 2009-2010 ha 
sido de 391 alumnos distribuidos en los 
siguientes cursos: 88 en primer curso, 
69 en segundo, 55 en tercero y 179 en 
el Módulo Formativo Complementario 
(Literatura Contemporánea, Desarrollo 
Saludable, Medios de Comunicación y 
Tecnología en el siglo XXI, Globalización, 
etc.). El número de mujeres matriculadas 
(74%) es muy superior al de los hom-
bres (26%), aunque en menor medida 
que en años anteriores. Desde el curso 
2009/2010 el Aula Senior ofrece un Tí-
tulo Propio (Programa de Estudios Senior 
de la Universidad de Murcia) y un Titulo 
Propio Avanzado (Programa Avanzado 
de Estudios Senior de la Universidad de 
Murcia).

Reflexiones finales

En términos generales y a partir del pro-
ceso descrito en los apartados anterio-
res, las Universidades desempeñan un 
papel determinante en el avance hacia 
una sociedad inclusiva, intergeneracional 
y abierta a todas las edades, dentro de 

Cuadro 1.1. Características y Retos de los PUPMs

Potenciar el aprendizaje a lo largo de toda la vida y contribuir a la valorización 
de la Formación Permanente en la Educación Superior.

Ofertar un mapa que cubra todos los ámbitos del conocimiento, complementar 
la oferta titulada y todas las necesidades (actualización, especialización, nuevas 
perspectivas, enriquecimiento personal).

Dar una respuesta académica a las necesidades formativas y a las demandas 
sociales de grupos específicos, como es el caso las personas mayores, y conseguir 
una apertura de la Universidad a la sociedad.

Garantizar mecanismos de calidad dentro de los planes generales de calidad de 
las universidades y con aplicación de los mismos criterios que al resto de titulacio-
nes (criterios de homologación y también de garantía de la calidad transferibles).

Favorecer el acceso a otras ofertas educativas (competencias y aprendizajes pre-
vios) y establecer itinerarios formativos atendiendo al aprendizaje a lo largo de 
la vida (LLL) y la formación en alternancia, con titulaciones al final del itinerario 
(certificación de asistencia, diplomas por trabajos presentados).

Potenciar la colaboración interuniversitaria y con agentes externos (expertos pro-
fesionales y organizativos), también en la financiación.

Adaptar entornos de aprendizaje, tecnologías, diseño curricular, metodologías do-
centes o instrumentos de evaluación, posibilitando la innovación docente en la 
formación universitaria de personas mayores y el desarrollo de Buenas prácticas en 
la formación para mayores y en el fomento de las relaciones intergeneracionales.

Adaptar el modelo de aprendizaje al EEES, adaptación a los requerimientos euro-
peos y aplicación de los créditos ECTS, formalización flexible de estas enseñanzas 
dentro de los marcos universitarios, promoción de la movilidad y el intercambio a 
nivel europeo de estudiantes senior.

Fuente: Elaboración propia.
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deberá estudiar el reconocimiento y con-
validación de créditos, máxime teniendo 
en cuenta que aunque estos programas 
no conllevan la consecución de un título 
de educación superior o terciario, sí que 
pueden convertirse en puntos de partida 
para el acceso a programas de niveles 
superiores (Consejo de Universidades, 
2010: 21). De este modo, se podría re-
conocer un porcentaje de créditos que se 
podría denominar de libre elección para 
los estudiantes senior en estos progra-
mas de “tercera oportunidad” que per-
mitan obtener un diploma de enseñanza 
secundaria. Estos programas pueden así 
responder a dos vertientes por un lado 
a la del desarrollo socioeducativo y por 
otro a la del perfeccionamiento profesio-
nal y la empleabilidad.

En definitiva, se trata de generar entor-
nos y recursos integrados de formación 
y aprendizaje que favorezcan la coope-
ración, la interactividad y el intercambio 
intergeneracional, introduciendo en las 
universidades espacios para el encuentro. 
Con ello se trata de mejorar la situación 
de las personas mayores desde la acción 
socioeducativa y cultural, potenciando el 
apoyo técnico y económico a estos pro-
gramas e iniciativas. Éstos fundamental-
mente implican compartir competencias 
y experiencias entre las personas, así 
como desarrollar nuevos escenarios y si-
tuaciones de aprendizaje continuo. 

y sociales que lo demanden, abriéndose 
más a la sociedad en su conjunto y do-
tando de mecanismos que garanticen la 
calidad y la plena adecuación a las ne-
cesidades de la sociedad (Consejo Uni-
versidades, 2010:76). En este contexto, 
es necesario apostar por un modelo de 
formación que:

·  Se prolongue a lo largo de toda la 
vida, con una función educativa como 
núcleo del programa, que tiene como 
base el derecho de las personas a la 
educación a lo largo de la vida. 

·  Esté basado en una intervención socio-
educativa que suponga una acción di-
rigida a las personas mayores a través 
de la formación, la proyección cultural 
y la promoción de la participación y el 
asociacionismo y sobre los Programas 
intergeneracionales.

·  Esté basado en la promoción y eva-
luación de la Calidad, con estándares 
de calidad universitarios que tengan 
en cuenta mecanismos y procesos de 
certificación/acreditación de los apren-
dizajes (emisión de certificados y/o 
títulos) y sistemas de convalidación 
interuniversitarios.

En el cuadro 1.1. podemos ver algunas 
de las características y de los retos que 
originan el Proyecto PUPMs.

Con la adaptación europea, será necesa-
rio perfilar la metodología docente que 
se empleará en el futuro con el colectivo 
de personas mayores, así como las nue-
vas prácticas, la elaboración y presenta-
ción de trabajos, la creación de grupos 
para exposición de sus resultados, la in-
cidencia de las nuevas tecnologías o la 
integración de estos estudiantes como 
alumnos de pleno derecho en las uni-
versidades. Sin duda, supone avanzar en 
la educación superior de ‘tercera edad’, 
con una oferta formativa que ante el mo-
mento de adaptación de las enseñanzas, 
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